M.R.34

AUTORIZACIÓN PARA TRABAJOS CON RIESGO DE AMIANTO

OBRA:

LOCALIDAD Y SITUACIÓN:

EMPRESA CONTRATISTA:

EMPRESA SUBCONTRATISTA:


En cumplimiento del R.D. 396/2006, de 31 de marzo, por el que se establecen las disposiciones mínimas de seguridad y salud aplicables a los trabajos con riesgo de exposición al amianto, el representante legal de la empresa (contratista/subcontratista), que va a desarrollar su actividad en la obra de referencia, CERTIFICA que los operarios pertenecientes a la empresa ___________________ inscrita en el Registro de Empresas con Riesgo por Amianto (R.E.R.A.), que van a realizar los trabajos con riesgo de amianto, están capacitados para hacerlo correctamente, de acuerdo con el plan de trabajo previamente aprobado por la autoridad laboral, el cual se adjuntará a la presente autorización, y en el que se deberá especificar:

( Descripción del trabajo a realizar con especificación del tipo de actividad que corresponda: demolición, retirada, mantenimiento o reparación, trabajos con residuos, etc.

( Tipo de material a intervenir indicando si es friable (amianto proyectado, calorifugados, paneles aislantes, etc.) o no friable (fibrocemento, amianto-vinilo, etc.), y en su caso la forma de presentación del mismo en la obra, indicando las cantidades que se manipularán de amianto o de materiales que lo contengan.

( Ubicación del lugar en el que se habrán de efectuar los trabajos.

( La fecha de inicio y la duración prevista del trabajo.

( Relación nominal de los trabajadores implicados directamente en el trabajo o en contacto con el material conteniendo amianto, así como categorías profesionales, oficios, formación y experiencia de dichos trabajadores en los trabajos especificados.

( Procedimientos que se aplicarán y las particularidades que se requieran para la adecuación de dichos procedimientos al trabajo concreto a realizar.

( Las medidas preventivas contempladas para limitar la generación y dispersión de fibras de amianto en el ambiente y las medidas adoptadas para limitar la exposición de los trabajadores al amianto.

( Los equipos utilizados para la protección de los trabajadores, especificando las características y el número de las unidades de descontaminación y el tipo y modo de uso de los equipos de protección individual.

( Medidas adoptadas para evitar la exposición de otras personas que se encuentren en el lugar donde se efectúe el trabajo y en su proximidad.

( Las medidas destinadas a informar a los trabajadores sobre los riesgos a los que están expuestos y las precauciones que deban tomar.

( Las medidas para la eliminación de los residuos de acuerdo con la legislación vigente indicando empresa gestora y vertedero.

( Recursos preventivos de la empresa indicando, en caso de que éstos sean ajenos, las actividades concertadas.

( Procedimiento establecido para la evaluación y control del ambiente de trabajo de acuerdo con lo previsto en este real decreto.


Por ello, el representante legal de la empresa (contratista/subcontratista), AUTORIZA a los trabajadores que se relacionan, a desempeñar los trabajos con riesgo de amianto, quedando entendido que los trabajadores no relacionados no están autorizados para ello. El abajo firmante se compromete a actualizar dicha relación, en el momento que se produzcan cambios en la misma.
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En                                       , a         de                      de     

   El representante legal de la empresa

